
Año 1929 Lunes 3 de junio Núm. 123.

cSoletin ©ficia!
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS
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Un año.............................. 86 pesetas.

Sois meses........................ 18*50 >
Tres id..'.................... ... 10 »

Las leyes obligarán en la °ení- snla. Islas a !yacentes, Canarias y territorios de Africa su' ios
i a legislación peninsular, a los veinte días de a promulga .iún,

Se entiendo hecha la promulgación el día en lúe termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Árt.-l.° dol Código Civil) = Inmediatamente q le >os Sros. Alcaldes y Secretarios reciban arte 
1: UjETiN dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá harta 
e recibo del número siguiente.=Los Sres. Secr ..arios cuidarán, bajo su más estrecha respons ibi- 
1 ad, de conservar los númeroi de este Bolhtin. coleccionados ordenadamente para su encui or- 
n ción, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRlPOlÓ'i PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 peseta?.

Seis meses...................... 17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Pago adelantado. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INT2B.Í8 PARTICULAS, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan -sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 153).

Mimin DE Ifl BOOBCIÚH
REtiEAMEST»

de aplicación para la inspección 
sanitaria de Establecimientos, edi
ficios y vehículos de servicio pú

blico, etc., etc.
(Continuación.)

Artículo 19. Las infracciones de 
orden sanitario que se relacionen 
con los servicios de este Reglamen
to, cometidas por los propietarios o 
sus empleados, serán castigadas 
con multas hasta de 50 pesetas, que 
impondrán los Alcaldes a propuesta 
de los Inspectores municipales de 
Sanidad.

También podrán imponerse por 
los Inspectores provinciales de Sa
nidad y por los Gobernadores civi
les, multas hasta 500 pesetas por 
los primeros y hasta 1.000 y 2.500 
pesetas, en caso de reincidencia, 
por los segundos.

Contra la impugnación de las mul
tas que se impongan por infraccio
nes del presente Reglamento a los 
propietarios o empleados de los es
tablecimientos correspondientes, o 
a los Alcaldes, por las causas que 
se indican en el artículo 14, caben 
los recursos siguientes: contra las 
impuestas por los Alcaldes, cabe re
currir al Gobernador civil; contra 
las impuestas por los Inspectores 

provinciales, el recurso procede an
te la Dirección general de Sanidad, 
y contra las que impongan los Go
bernadores civiles, puede entablar
se recurso al Ministerio de la Go
bernación; todos ellos en el plazo 
de diez días, siendo, condición inex
cusable para la tramitación de los 
recursos el depósito previo de las 
multas. En caso de que la infracción 
sanitaria fuese constitutiva de deli
to, se pasará el tanto de culpa a ¡os 
Tribunales de Justicia.

Artículo 20. Las condiciones hi
giénicas que habrán de reunir los 
establecimientos y vehículos que 
comprende el artículo 7.°, el régi
men sanitario de los servicios y las 
prácticas de saneamiento a que ha
brán de someterse todos ellos, se
rán las siguientes:

a) FONDAS Y HOTELES

Habitaciones de dormir. — Los 
suelos serán lisos e impermeables, 
lo mismo que las paredes, las cua
les estarán estucadas o recubiertas 
de pintura barnizada o lavable hasta 
una altura de 1 ‘50 metros del suelo. 
Se excluirá de modo absoluto el 
empapelado de todas las habitacio
nes destinadas a viajeros, comedo
res, cocinas y retretes, que, en úl
timo término, estarán recubiertas de 
cal, renovándose en este caso el 
blanqueo dos veces al año, por lo 
menos.

Los suelos de los locales de ser
vicio de viajeros y de las habitacio
nes de dormir se barrerán diaria
mente y se desinfectarán, cuando 
menos, dos veces por semana y, 
además, siempre que se vacíen, an
tes de ser nuevamente ocupadas.

La limpieza y la desinfección de 
las paredes hasta la altura de 1*50 
metros del suelo, se hará diaria

mente. El resto de éstas y de los 
techos se limpiarán dos veces por 
semana.

Todas estas habitaciones tendrán 
el número de escupideras adecuado 
a su amplitud, no permitiéndose 
que estén alfombradas totalmente, 
sino solamente con alfombras pe
queñas, que serán diariamente sa
cudidas en sitios destinados al efec
to. El polvo recogido se reunirá y 
será destruido por el fuego.

i Ventilación y cubicación.—Las 
habitaciones de estancia de viajeros 
teiiGiáíi una cubicación no inferior a 
25 metros cúbicos, con ventilación 
directa al exterior por ventanas y 
balcones en proporción de uno por 
cada veinte metros superficiales.

: Las ventanas deberán tener, por 
, lo menos, 1,20 metros de abertura 

útil sin contar el marco.
No se consentirá ninguna habita- 

, ción destinada a viajeros sin venti
lación en la forma que se indica an- 

i teriormente, y de existir sin comu
nicación directa al exterior, no po
drá destinarse ni a cocina ni a de
partamentos auxiliares, aunque sea 
para el servicio; únicamente podrán 
utilizarse para almacenes, si reúnen 
condiciones apropiadas.

Para que en ningún caso puedan 
alojar las habitaciones de estos es
tablecimientos mayor número de 
personas que las que permita la cu
bicación mínima de 25 metros cúbi
cos por individuo, se hará fijar de 
un modo indeleble en cada depar
tamento el número de personas que 
puedan ocuparlas.

Las habitaciones de fondas y ho
teles estarán dotadas de calefacción 
central o, en su defecto, de estufas 
colocadas de manera que no vicien 
el aire.

Comedores.—Los suelos y pare

des, asi como la ventilación e ilumi
nación de estos locales, cumplirán 
las condiciones enumeradas ante
riormente.

Las mesas serán de mármol o de 
madera lisa, y para los actos de las 
comidas estarán cubiertas con man
teles esmeradamente limpios.

Tendrán el número de extracto
res de aire suficientes para la reno
vación de éste, y dispondrán, ya en 
la misma sala o en sitio contiguo, 
de lavabos con agua corriente, jabón 
líquido o en polvo y toallas o paños 
individuales.

Los manteles y servilletas serán 
renovados para cada compnsal, des
infectándolos antes de su lavado.

El suelo de los comedores se ba
rrerá y lavará cada día las veces ne
cesarias para que esté siempre muy 
limpio, y se desinfectará diaria
mente.

No se permitirán las alfombras 
que cubran todo el piso, autorizán
dose únicamente alfombras peque
ñas para cada mesa, que serán sa
cudidas en sitio adecuado, recogién
dose el polvo para humedecerlo y 
destruirle por el fuego. Tendrán, 
además, el número de escupideras 
necesarias.

Serán objeto de especial vigilan
cia los depósitos donde se almace
na el hielo, el empleo de éste y la 
garantía y pureza de la potabilidad 
de las aguas que se empleen.

También se vigilarán las condi
ciones de la vajilla y la limpieza del 
personal del servicio.

Cocinas, servicios y departamen
tos auxiliares.—Además de las con
diciones señaladas para los come
dores, referente a los suelos, ven
tilación e iluminación, tendrán un 
zócalo de baldosín blanco en todos 
los siiios que puedan ponerse en



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

contacto con los alimentos o rozar
se con substancias alimenticias.

Conservarán en perfecto estado 
de limpieza todos los utensilios de 
cocina, y tendrán encerradas las 
viandas en sitios aireados y prote
gidos con telas metálicas.

La limpieza de la vajilla se hará 
de modo esmerado, y su desinfec
ción simultánea. Se evitará el em- !I 
pleo de vajilla metálica, que pueda ; 
dar lugar a la formación de residuos ' 
tóxicos.

Los residuos alimenticios serán 
depositados en cubos especiales, 
herméticamente cerrados, y los sue- ' 
los y paredes estarán construidos a 1 
prueba de cucarachas. Todas las 
demás dependencias se tendrán en 
las debidas condiciones de limpieza 
y saneamiento.

Urinarios y retretes.—Tendrán, 
por lo menos, uno por cada piso, 
con W. C. y descarga automática, 
y dispondrán de un espacio mínimo ’ 
de un metro cuadrado por retrete; 
su suelo y paredes serán impermea
bles hasta una altura, por lo menos, 
de un metro 20 centímetros; luz y 
ventilación directa, en forma que 
sea fácil el manejo de las ventanas; 
sifón y tubo de ventilación hasta 
por encima del tejado.

Los urinarios reunirán análogas 
condiciones, y ambos tendrán puer
tas que los aireen y estarán aleja
dos del sitio de'emplazamiento de 
la cocina; estarán siempre esmera
damente limpios, se desinfectarán 
diariamente y se asearán. cuantas 
veces sea necesario.

Cuartos de baño.—Ssvá indis
pensable la existencia de un local 
destinado a baño y aseo personal, 
con pila, bidet, lavabo, W. C. con 
descarga automática, y todos ellos 
dotados de agua caliente y fria, pura 
y abundante. Dicho local tendrá la 
cubicación necesaria, ventilación di
recta al exterior, iluminación sufi
ciente y piso liso e impermeable, lo 
mismo que las paredes, que debe
rán estar estucadas o revestidas de 
una pintura lavable.' No importa el 
color de ésta ni los distintos dibu
jos que puedan decorar los muros y 
el techo.

La evacuación de todos estos ■ 
servicios se hará por tuberías de 
desagüe que acometan a la alcanta
rilla general o al sitio de recogida 
y depuración de las aguas.

Desinsectación y desratización 
periódica de estos establecimien
tos.—Se impone como obligatoria 
h desinsectación y desratización 
cada seis meses de 'as habitaciones

destinadas a viajeros, comedores, 
cocinas y despensas; no obstante, j 
si en las dos últimas dependencias . 
citadas se notara la presencia de 
cucarachas o de ratas, a pesar de 
las operaciones semestrales, se pro
cederá a la desinsectación o desra
tización cuantas veces sea nece- i 
sario.

I
Operaciones de desinfección.— ¡ 

Conviene que las fondas y hoteles ! 
tengan estufas de vapor de agua a I 
presión para desinfectar todos los : 
servicios de casa y mesa, de mane- ; 
ra que las sábanas, almohadas, col- . 
chones, cubiertos, vasos, platos, 
tazas, etc., que se destinen a los 
clientes estén perfectamente limpios 
y esterilizados.

b) PENSIONES, CASAS DE VIAJEROS

Y DE HUÉSPEDES

Además de lo dicho para las fon
das y hoteles que tenga aplicación 
para los establecimientos enumera
dos en este epígrafe,' se evitará con 
el mayor rigor que el número de 
huéspedes exceda del correspon- 
pondiente a la cubicación de las 
habitaciones, que no será inferior en 
cada una a 25 metros cúbicos por 
persona que la ocupe.

Las destinadas a viajeros, come
dores, cocinas, retretes y demás de
pendencias se blanquearán, cuando 
menos, dos veces al año, una en 
abril y otra en septiembre, y se se
guirán en ella las mismas prácticas 
de limpieza y desinfección indicadas 
para las fondas y hoteles.

El agua que se use será potable 
en cantidad proporcionada al núme
ro de huéspedes.

Tendrán un retrete inodoro y 
ventilado en cada piso y por cada 
20 huéspedes, siendo preferible 
W. C. con descarga automática. 
Estará siempre limpio y se desinfec
tará todos los dias.

En los establecimientos de esta 
clase, cuyo hospedaje exceda de 
seis pesetas, será obligatoria la 
existencia, por lo menos, de un 
cuarto de baño con servicio de agua 
caliente, bien ventilado, con paredes 
y suelo revestido de una substancia 
impermeable, y tubería de desagüe, 
acometiendo a la alcantarilla o a la 
instalación bacteriana en su caso, 
con intermedio de sifón hidráulico.

Al igual que las fondas y hoteles, 
las habitaciones destinadas a viaje
ros, comedores, cocinas y despen
sas serán desinfectadas y desratiza
das una vez cada seis meses y cuan
tas se compruebe en ellas la exis- 

! tencia de ratas o cucarachas.

C) POSADAS Y PARADORES

Se adoptarán todos los criterios 
anteriormente expuestos, y se ten
drán, además, en cuenta las condi
ciones de las cuadras, corrales, de
pósitos de piensos, etc.

Son aplicables al suelo, paredes, 
retretes, urinarios y demás depen
dencias de esta clase de estableci
mientos las mismas condiciones y 
prácticas señaladas para fondas y 
hoteles, y se habrá de practicar en 
ellas la desinsectación y desratiza
ción semestral de las habitaciones 
destinadas a viajeros, comedores, 
cocinas y cuartos en los que se 
almacenen substancias alimenticias, 
sin perjuicio de repetir dichas ope
raciones en las cocinas y almacenes, 
siempre que en ellos se compruebe 
la existencia de cucarachas o de 
ratas.

Las cuadras se limpiarán todas las 
semanas en invierno y diariamente 
en verano, rociando sus suelos con 
soluciones insecticidas.

La renovación de las camas del 
ganado se hará diariamente.

En las posadas y mesones pue
blerinos, donde no exista red de dis
tribución de agua, ni siquiera un al
cantarillado elemental, se colocarán 
depósitos apropiados en los pisos 
altos de las viviendas, a los que se 
elevará el agua de los pozos que 
existan en los patios o corrales con 
bombas de mano o movidas por un 
motor. Tales depósitos servirán los 
W. C. con descarga automática y el 
contenido de las tazas verterá a las 
instalaciones bacterianas de cada 
edificio o manzana de edificios (fo
sos o tanques sépticos con filtros o 
lechos de oxidación).

Cuando no pueda utilizarse el 
agua como medio de arrastre, debe
rán estar provistos dichos retretes de 
tubos de ventilación y debidamente 
protegidos contra el acceso de las 
moscas, y sea cualquiera la forma 
adoptada, deberá permitir la desin
fección de los excretos por medio 
de cloruro de calcio o lechada de cal
d) RESTAURANTES, CASAS DE COMIDAS,

CAFÉS, BARES Y TABERNAS.

En estos establecimientos serán 
objeto de vigilancia especial los de
pósitos de hielo, el uso de éste, el 
abastecimiento de agua potable y la 
limpieza de los objetos y utensilios 
de uso diario, con los que se segui
rá las mismas prácticas de limpieza 
y desinfección que los indicaros pa
ra fondas y hoteles.'

El local de reunión del público y 
las cocinas se desinfectará semes
tralmente, pero si las paredes de 

aquél están de zócalo de madera o 
tapicería y se comprueba que en su 
interior existen parásitos o cucara
chas, se desinsectará cuantas veces 
sea necesario.

Igual conducta se seguirá con las 
cocinas si en las mismas existen ra
tas o cucarachas (desratización o 
desinsectación).

Los retretes y urinarios, que ten
drán las mismas condiciones de em
plazamiento, ventilación, etc., indi
cado para las fondas y hoteles, esta
rán siempre perfectamente limpios y 
se desinfectarán todos los días.
e) CASAS DE DORMIR Y HOTELES MEUBLE

En esta clase de establecimientos 
se vigilará que las habitaciones ten
gan las condiciones máximas de lim
pieza y ventilación y que su cubica
ción no sea inferior a 25 metros cú
bicos por persona, evitándose a todo 
trance el hacinamiento. Se obseiva- 
rán en ellos con el mayor rigor todas 
las prácticas de desinfección de pa
redes, pisos, muebles, retretes, et
cétera, y la desinsectación y desra
tización se hará cada tres meses.

En toda esta clase de estableci
mientos existirán retretes decente
mente instalados y buenos en las 
condiciones que se indica para las 
pensiones, casas de viajeros y de 
huéspedes, cuando el hospedaje ex
ceda dé seis pesetas.
f) ALMACENES DE SALAZONES Y ULTRA

MARINOS

Además de las condiciones de 
limpieza necesaria, se procurará que 
las substancias alimenticias destina
das a la venta estén protegidas con 
telas blancas, gasas muy tupidas u 
otros medios que impidan el contac
to con las moscas, y las cuevas ten
drán sus pisos y paredes construi
dos a prueba de ratas, exigiéndose 
una perfecta ventilación en lo.s sitios 
destinados a almacenar de modo 
permanente los artículos de con
sumo.

Estos establecimientos se desra
tizarán cada seis meses y siempre 
que los Inspectores de Sanidad lo 
crean conveniente. Además, se ten
drá en cuenta en ellos las demás 
prácticas de limpieza y desinfec
ción de pisos, paredes, etc.
g) LOCALES CERRADOS DESTINADOS A

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Estos locales poseerán en las sa
las de espectáculos, ventiladores y 
aparatos extractores de aire, de pa
tencia proporcionada a su capacidad, 
y cuando esto no pueda ser, tendrán 
cristales dispuestos en forma que 
se facilite la ventilación y cambio 
de aire.
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El barrido de estos locales se ha
rá con aparatos aspiradores de polvo 
o de succión por el vacio; en todo 
caso esta limpieza se hará exten
diendo previamente por el suelo se
rrín de madera impregnado de un 
líquido antiséptico.

E! barrido se hará una vez al día 
en los locales que sólo funcionen ¡ 
por la noche, y dos veces los que 
además tengan espectáculos por la 
tarde.

Las paredes y techo se limpiarán 
una vez por semana, y las salas se 
desinfectarán dos veces en el mis
mo período de tiempo; el mobiliario 
y efectos puestos al alcance de la 
mano se frotarán con un paño o pin
cel empapados en una solución des
infectante todos los días.

Los retretes y urinarios, tanto los 
destinados al público, como los ins
tábalos en el escenario, que han de 
ser W. C. con descarga automática 
los primeros y con dotación de agua 
corriente y descargas periódicas los 
últimos, tendrán el suelo impermea
ble, con la ventilación, luz y ampli
tud necesarias; sus paredes, hasta i 
una altura de dos metros, serán im- ■ 
permeables o recubiertas de azule- i 
jos. Estarán siempre limpios y se 
desinfectarán todos los dias.

Será condición precisa para co
menzar la actuación de cada tempo
rada (entendiéndose por tal la de 
invierno y verano) la previa desin- i * 1 
sedación y desratización de todo el 
local, debiendo repetirse esta ope
ración cada sesenta dias de ac
tuación.

i Circular.
El limo. Sr. Director General de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
tituladas «Sandalio en Oriente»; 
«Tomasin botones de hotel»; «Para 
Sandalioy Oro»; «Compuesta y sin 
novio»; «A 20 bajo cero»; «Charlo! 
en la calle.de la tranquilidad»; «Una 
vida animada» y «El Capitán bo- 
rrachón», de la casa luna Film; «Los 
novios de Mabel» y «Ambrosio y 
José rivales», de la casa Domingo 
Herrero; «Revista Paramount nú
mero 71» y «Perilla toca la flauta», 
de la casa Paramount; «Ratas de 
boardilla-, casa Selección Mavi; 
«Confesión tardía», «La sombra del 
recuerdo» e «Intrigas de mujer», de 
Exclusivas Fénix; «Divorciada por 
amor», «Errores funestos» y «Los 
hijos de nadie», de Triunfo Films.

Alcaldía de Redecilla del Campo.
Formuladas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año de 1928, se hace 
público que se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formu
lar por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho (lías siguien- 

I tes, de conformidad con lo dispues- 
' to en el artículo 126 del Regla- 
' mentó de la Hacienda municipal;

en la inteligencia de que trans- 
' currido que sea dicho plazo no se 

admitirá reclamación alguna.
I Redecilla del Campo 24 de mayo 

de Í929.=E1 Alcalde, Florencio 
Pérez.

Formado el recuento de ganade- 
i ría existente en este término muni- 
- cipal para la contribución de 1930, 

se halla expuesto en la Secretaría 
¡ municipal por espacio de ocho dias, 
, contados desde el en que aparezca 

inserto el presente en el periódico 
I oficial de la provincia, durante los 
i cuales puede ser examinado por los 
i contribuyentes por pecuaria y pre- 
i sentar las reclamaciones que consi

deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Redecilla del Campo 24 de mayo

( Continuará.)

GOBIERNO CIVIL

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 29 de mayo de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
28 del actual, ha acordado que se 
ejecute por el sistema de subasta el 
suministro de acopios de piedra con 
destino a la conservación del firme 
de la carretera provincial de Salas 
de los Infantes al límite de la pro
vincia, durante el ejercicio de 1929.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924 para la contratación de obras 
y servicios municipales, aplicable a 
los provinciales, a fin de que du- 

' rante el plazo de diez días naturales, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio, puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas contra dicho acuerdo, en la 
inteligencia de que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Burgos 29 de mayo de 1929.=E1 
Presidente, P. A., Manuel Gaitero. 
—p. A. de la C. P.=E1 Secretario 
accidental, Pedro J. García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Villadiego

D. Pedro Martínez, Juez municipa1 
de esta villa,
Hago saber: Que en los autos 

de ejecución de sentencia, dictada 
en el juicio verbal civil, seguidos 
en este Juzgado municipal por don 
Felipe Fernández, Procurador, en 
su propia representación, contra
D. Martin Pérez y D.a María Pérez, 
sobre reclamación de 340 pesetas, 
ha sido a éstos embargada la si
guiente finca rústica en término de 
Guadilla de Villamar, al pago de 
Ojales, que hace de cabida una hec
tárea y 80 áreas, y linda por norte 
Francisco Martínez Conde, sur y
E. arroyo y O. Aguatel.

La expresada finca radica, como 
queda dicho, en el término de Gua
dilla, y se saca a pública subasta, 
cuya venta tendrá lugar el dia 24 de 
junio próximo, y hora de las doce 
de la mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado municipal y simul
táneamente en el mismo dia y hora 
en el de Guadilla de Villamar; los 
licitadores presentarán previamente

sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de la finca, advirtien
do que no existen títulos de propie
dad, siendo de cuenta del compra
dor el proveerse de ellos.

Villadiego 28 de mayo de 1929. 
=E1 Juez municipal, Pedro Martí
nez.=Por su mandado.=E1 Secre
tario, P. H., Martin Rojas.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Valdezate.

Terminados por este Ayunta
miento y Junta peiicial los apéndices 
al amillaramiento de la contribución. 
rústica, pecuaria y de edificios y so
lares de este, término municipal 
para el año próximo, se hallan de 
manifiesto en esta Alcaldía por tér
mino de ocho dias para que puedan 
ser examinados libremente y pre
sentar las reclamaciones pertinen
tes, pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Valdezate 27 de mayo de 1929.= 
El Alcalde, Bartolomé Bajo.

miento dentro de los plazos seña
lados.

Anguix 25 de mayo de 1929.=EI 
Alcalde, Perfecto Arnáiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valdezate.
Villaverde-Mogina.

Alcaldía de La Gallega.
Formada con arreglo al artículo 33 

y concordantes del Estatuto muni
cipal vigente la rectificación anual 
del padrón de habitantes de este 
término municipal, se halla expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, según ordena el artícu
lo 38 del Reglamento sobre pobla
ción y términos municipales, para 
que pueda ser examinado por los 
vecinos y presenten las reclamacio
nes que crean .justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

La Gallega 25 de mayo de 1929. 
=E1 Alcalde, Félix Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Salgüero de Juarros.
Respecto de tústica y pecuaria:

Lerma.
Valle de Valdelaguna.

Respecto de rústica:
Fresno de Riotirón.

Respecto de urbana:
Villasilos.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana, Ofia.

Alcaldía de Anguix.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de 1929, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
dias hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci- 

| sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica- 

' ción de lo reclamado, y presentarse 
1 en la Secretaria de este Ayunta 

calle.de
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de 1929.—-El Alcalde, Florencio 
Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oña.
Quintana del Pidió.
Fresno de Riotirón.

Alcaldía de La Vid g barrios.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu- : 
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1929, se ha
lla expuesto al público en la Secre- 
taría.municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

La Vid y barrios 24 de mayo de 
1929. =EI Alcalde, Alejandro Her
nando.
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Juzgado municipal de Navas 
de Bureba.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal, he acordado, cumpliendo orden 
superior, anunciarla para su provi
sión en propiedad por medio de con
curso entre Secretarios, conforme 
a lo establecido en el Real decreto 
de 29 noviembre de 1920, Real or
den de de 9 diciembre del mismo 
año y demás disposiciones comple
mentarias,'’ concediéndose un plazo 
de treinta días para presentar las 
instancias acompañadas de las cer
tificaciones de nacimiento, de apti
tud o título y de buena conducta y 
antecedentes penales, todo debida
mente reintegrado, contados desde 
la inserción del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid.

Se hace constar que este Juzgado 
no disfruta de subvenciones de nin
guna clase, no teniendo como in
gresos más que los derechos de 
arancel.

Navas de Bureba 25 de mayo de 
1929.=EI Juez municipal, Modesto 
Arnáiz.

-------------- «■■lr*- ♦ <**»■.. .  ————

Juzgado municipal de Busto 
de Bureba.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual ha de proveerse con arreglo 
a lo prevenido en la ley orgánica del 
poder judicial, Reglamento de 16 de 
abril de 1871 y demás disposiciones 
complementarias, la cual se anuncia 
por el presente a fin de que los que 
deseen optar a dicho cargo presen
ten en este Juzgado sus solicitudes 
con los documentos prevenidos, 
dentro del término de treinta días, a 
contar desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid.

Busto de Bureba 25 de mayo de 
1929. =EI Juez municipal, Narciso 
Hermosilla.

Juzgado municipal de Zarzosa 
de Riopisuerga.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado municipal, he acor
dado, cumpliendo orden superior, 
anunciarlas a concurso libre entre 
Secretarios, concediendo el término 
de quince días, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 

j Boletín Oficial de la provincia para 
1 que los que se crean con derecho a 
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las mismas puedan solicitarlas, pre
sentando en este Juzgado las solici
tudes con los documentos corres
pondientes, entre los que no deben 
faltar las ceríifcacidnes de naci
miento y antecedentes penales y el 
título de Secretario.

Se hace constar que este Juzga
do no disfruta de subvención de 
ninguna clase, no teniendo como in
gresos más que los derechos de 
arancel.

Zarzosa de Riopisuerga 25 de 
mayo de 1929.=E1 Juez, Teodoro 
Alvarez.

Juzgado municipal de Orón.
' Hallándose vacantes las plazas 

de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, he acordado, 
cumpliendo con orden superior, anun
ciarías a concurso libre entre Secre
tarios, concediendo el término de 
treinta dias, que empezarán a con
tarse desde el siguiente al de la in
serción del prpsente anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia para que los que se 
crean con derecho a las mismas 
puedan solicitarlas, presentando en 
este Juzgado las solicitudes con los 
documentos correspondientes.

Se hace constar que este Juzgado 
no disfruta de subvención de ningu 
na clase, no teniendo como ingre
sos más que los derechos de aran
cel.

Orón 30 de mayo de 1929.=EI 
Juez municipal, Ruperto Cortázar.

Juzgado municipal de Solduengo
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente deestejuz 
gado municipal, las cuales han de 
proveerse conforme a lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de abril de 
1871 y dentro del término de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Ofici'al de la pro
vincia.

Los aspirantes acompañarán a sus 
solicitudes los documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño 
del cargo.

Solduengo 26 de mayo de 1929. 
=E1 Juez, José Espinosa. 

viembre de 1920. Dichas plazas se 
anuncian por término de treinta dias, 
contados desde la fecha del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid v 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, acompañando a la instancia los 
documentos justificativos, certifica
ción de nacimiento, de antecedentes 
penales y demás méritos, todos de
bidamente reintegrados.

Se hace constar que. este Juzgado 
no disfruta ninguna clase de sub
vención, no contando con más in
gresos que los de arancel.

Ayuelas 28 de mayo de 1929.= 
El Juez municipal, Benigno Ojeda.

Juzgado municipal de Olmos de la 
Picaza.

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, se anuncian por 
medio del presente para su provi
sión entre Secretarios, conforme a 
lo establecido en el Real decreto de 
29 de noviembre de 1920 y Real 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año.

Los que se consideren con dere
cho presentarán sus solicitudes con 
los documentos respectivos, en el 
plazo de quince días, contados des
de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia.

Olmos de la Picaza 27 de mayo 
de 1929.=E1 Juez municipal, Seve- 
riano García.

--------------- liMnC -------------------

Juzgado municipal de La Vid 
de Bureba.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, que habrán 
de proveerse conforme a la ley del 
Poder judicial y demás disposiciones 
vigentes.

Los aspirantes a las mismas, que 
habrán de reunir las condiciones que 
dichas disposiciones exigen, presen
tarán sus solicitudes dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid g Boletín Oficial 
de ésta provincia, en el Juzgado 
municipal de este pueblo, acompa
ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud para desempeñar 
mencionados cargos.

Se hace saber que el haber a dis
frutar se limita a los derechos de 
arancel.

La Vid de Bureba 27 de mayo de 
1929. =E1 Juez municipal, Ladislao 
Fernández.

Lvprenta Provincial

Juzgado municipal de Rebolledo 
de la Torre.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado municipal, he acor
dado, cumpliendo orden superior, 
anunciarlas a concurso libre, confor
me a lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de abril de 1871 y de
más disposiciones complementarias, 
las cuales se anuncian por el pre
sente a fin de que los que deseen 
optar a dicho cargo presenten en 
este Juzgado sus solicitudes con los 
documentos prevenidos, dentro de! 
término de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente edic
to en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia.

Rebolledo de la Torre 27 de mayo 
de 1929.=EI Juez municipal, Mi
guel Muñoz.

Juzgado municipal de Agüelas.
Se hallan vacantes los cargos de 

Secretario y suplente del Juzgado 
municipal de esta villa, que han de 
proveerse con arreglo a las disposi
ciones de la ley orgánica del Poder 
judicial y Real decreto de 29 de no


